
Establecer el procedimiento estándar para la creación de nuevos proyectos de software
(Aplicaciones o APIs/Servicios) en el área de desarrollo. Este procedimiento permite asegurar que
cada proyecto queda correctamente registrado, identificado y inicializado antes de comenzar su
desarrollo técnico.

El objetivo principal es mejorar la trazabilidad, estandarizar el arranque de proyectos y reducir
ambigüedades en la fase inicial.

Este procedimiento aplica únicamente al desarrollo de software del área, en los siguientes casos:

Desarrollo de Aplicaciones
Desarrollo de APIs/Servicios

No aplica a prototipos, experimentos, pruebas de concepto ni a proyectos fuera del área de
desarrollo.

El registro del proyecto en la hoja de control administrativa es responsabilidad del Líder de
Proyecto.

Este registro debe realizarse antes de crear el repositorio y antes de iniciar cualquier actividad
técnica.

El consecutivo interno se resetea cada año. Ejemplo:

Año 2026 → inicia en `2026-0001`

Contexto y Alcance

Propósito del procedimiento

Alcance del procedimiento

Responsable del registro

Reinicio del consecutivo por año



Año 2027 → inicia en `2027-0001`
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